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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNA.MENTAL: San Salvado r, a las ocho horas con treinta y ocho 

minutos del día siete de enero de dos mil veintidós . 

El día cuatro de noviembre de dos mil veintiuno se recibió denuncia interpuesta por la seíiora 

 contra la señora , Sccretaiia 

Municipal de Soyapango, departamento de San Salvador (fs. 1 y 2); en la cual se señalan, en sín tesis, 

los s iguientes hechos: 

El día viernes veintinueve ele octubre de dos mil veintiuno a las nueve horas con cuarenta 

minutos la señora  presentó un escrito en la Secretaria Municipal de 

Soyapango dirigido a la Alcaldesa y demás miembros del Concejo Municipal ele esa Alca ldía; sin 

embargo , la denunciante afimrn que no le recib ieron el mismo porque no tenía los sellos originales, lo 

cual considera es una justificación no razonada. 

En ra;,:ón de ello, la señora  considera que se le ha violentado su "derecho a 

la presentación de peticiones" (sic) dirigida a las referida~ autoridades, ele conformidad al art. 18 de la 

Constitución, en relac ión al anículo 6 letra a) ele la Ley el e Ética Gubernamental (LEG), "consistente 

específicamente el deja r ele hacer tareas o trámite relativos a sus funciones[ . . . ]" (sic). 

Finalmente, la denunciante propone como testigo a la señora  

Al respec to este Tribunal hace las s iguientes consideraciones: 

I. El procedimiento administrntivo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto 

determinar la existencia ele in fracciones a los deberes y prohibiciones éticos regu lados en los artículos 

5, 6 y 7 de la LEG y sancionar a los responsables ele las mismas. 

Con este mecanismo se pretende combatir y erradicar tocias aquellas prácticas que atentan 

contra la debida gestión ele los asuntos públicos y que pueden constituir actos de com1pción. De esta 

forma, la labor encomendada a este Tribunal rcf uerza los compromisos adquiridos por el Estado con 

la ratificación de la Convención lnteramerica na Contra la Corrupción y de la Convención de las 

Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

Dent ro de ese marco, el artículo 33 inciso 1 º de la LEG establece que una vez: recibid ocl aviso 

o denuncia si ex istieren elementos que permitan determinar la posible violación de un deber o 

prohibición ética, e l Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar. 

Por otra parte, el artículo 80 letra b) del Reglamento ele la Ley de Ética Gubernamental - RLEG

establcce como causal ele improcedencia de la denuncia o aviso que "el /, echo o!~jeto de denuncia o 

aviso 110 se pe,jile como transgresión a los deberes o pro'1ibiciones éticos ", regulados en los arts. 5, 6 

y7 de la LEG. 

Porto que, toda conducta u omisión constitutivade in fracc iónadrni1üstrativa debe estar clesc1ita 

con claridad en una nomrn, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se res tringe 

únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regu lacios por la LEG, ya que 

la potestad sancionadora ele la Administración Pública, es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la de li mitación de su ámbito de competenc ia. 

El principio de legalidad,"[ .. . ] impone el actua r riguroso ele la Admin istrnción conforme lo 

que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo prcdetcm1inado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que han adquirido una clara 

autonomía en esta sede, el de reserva legal y de tipicidad" (Sentencia del 29-IV-2013, Inc. 18-2008, 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la LAIP, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.



Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes administrativos sancionatorios a 

que las limitaciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente mediante una ley fomml -

emanada de la Asamblea Legislativa-; lo que conlleva inev itablemente al respeto de la tipicidad, 

mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa , as í como la sanción 

que corresponde a esta. La definición inequjvoca de la materia de deber y prohibición es lo que permite 

a este Tribunal encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

II. Del aná lisis de los hechos objeto de denuncia, se advierte que la señora  

 atribuye a la señora , Secretaria Municipal de 

Soyapango, departamento de San Salvador, negarse a recibir un escrito dirigido a los miembros del 

Concejo Municipal ele la citada comuna por no tener "sel los originales", lo cual considera es 

injustificado. Por tanto, manifiesta que se le ha vulnerado su derecho de petición, y se ha infringido la 

prohibición ética regulada en el artículo 6 letra a) de la LEG, en cuanto que hab ría dejado de hacer 

tareas o trámites que le competerían a la servidora pública en comento . 

Al respecto , es preciso acotar que toda autoridad administrativa está supeditada a una serie de 

principios de rango constit11c ional, entre los que destaca el de legalidad consagrado en el inciso 3° del 

articu lo 86 de la Constitución. Como consecuencia dee llo, la AdministraciónPúblicasólo puede actuar 

cuando ex iste una ley formal que la habilite para tal efecto, y dentro de los límites establecidos por la 

misma. 

Así, para que la denuncia sea procedente ante este Tribunal es in,prescindible que el asunto 

expuesto en la misma sea propio del marco ético establecido en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG, por 

lo que al trascender de este limite habrá distintas acciones en ot ras áreas del ordenamiento jurídico que 

ya no corresponde conocer a esta autoridad. 

En el presente caso se denuncia la omisión de recepción de un escrito son que haga alusión a 

una causal de discriminación de las reguladas en el artículo 6 lctrnj) de la LEG u otra similar. 

Por otra parte, cabe resaltarqueel artícu lo 6 letra a) de la LEO - norma que según la denunciante 

la señora  habría transgredido-, proscribe dos acciones: a) la mera p etición de 

una dádiva a cambio de hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o trámites relativos a sus 

jim ciones; y b) la recepción de la dúdiva. 

En dichas conductas puede participar una tercera p ersona como intermediario entre el 

servidor público y el particular al que se so licita la dádiva o de quien la rec ibe. 

La dádiva solicitada o aceptada puede ser cualquier bien o servicio ele valor económico o 

beneficio adicional a Los que el servidor público percibeporel desempeño de sus labores, lo cual abarca 

no solamente objetos materiales sino cualquier cosa que pueda representar un interés indirecto para el 

serv idor público. 

Sin embargo, del hecho denunciado, no se encuentran elementos necesarios que encajen en los 

supuestos establecidos en la prohibición regulada en el art. 6 letra a) de la LEO, ni en ningún otro deber 

o prohibición ética; puesto que la conducta atribuida a la señora  

no refiere a la petición ele una dádiva como lo prescribe en las referidas prohibiciones, sino más bien, 

se hace alusión al supuesto mero incumplimiento de funciones por parte de la servidora pública en 

comento,y a la inconfonnidad de la justificación o respuesta brindada para no rec ibirle su escrito ; 

circunstancias que no se enmarca en ninguno de los deberes y prohibiciones éticas que establece la 

LEG en los artículos 5, 6 y 7. 
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En lo referen te a la supuesta vulneración del derecho ele petición es menester señalar que este 

Tribunal se encuen tra inhibido ele conocer reclamaciones por violaciones a derechos fundamentales 

que se susciten en otras instancias, a fin de ejercer control constitucional; pues, esta autoridad 

administrativa únicamente puede sancionar por aquellas actuaciones que contraríen la normativa ética 

que regula la LEG. Consecuentemente, este Tribunal no puede extralimitarse de las atribuciones que 

se encuentran delimitadas por la normativa antes citada; por lo que, todo actuar fuera de ellas, podiía 

invadir el ámbito de competencia exclusivo de otras autoridades. 

Y es que la tipificación de conductas y establecimiento de sanciones es creada por el legislador 

y no por la auto ridad administrativa, pues esta última lo que realiza es su ap licación, como 

manifestación del respeto a la legalidad y a la seguriclacljuridica. 

Finalmente, es preciso acolar que la imposibilidad por parte ele este Tribunal de controlar las 

actuaciones de la denunciada, no significa una desprotección de los bienes jurídicos que pudieran verse 

comprometidos sino únicamente que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus competencias, 

evalúen y detenninen las responsabilidadesqucconcsponclan, pudiendo la denunciante, si así lo estima 

pertinente, avocarse a las mismas a fin de denunciar lo ocurrido. 

De manera que, este Tribunal se encuentra impedido de conocer respecto ele los hechos objeto 

de denuncia antes señalados. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental, 80 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por la señora  

; por los hechos y motivos expuestos en el considerando II de la presente reso lución. 

b) Tiénese por señalado para oír noti ficaciones la dirección que consta a fo lio 2 frente del 

presente expediente. 

Notifiquese. 

Co8 
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